
1-1 U3 904 

o (Ud 

COMPAÑÍA DE CARGA Y MUDANZA “CHAQUIBAMBA”S.A. q909 
Constituida el 24 de Enero del 2003 

Resolución N” 09.0.1j. 001159 RUC 1791881265001 
  

Guayllabamba, 19 de Septiembre de 2012 
  

FS SUPERINTENDENCIA 

212 DECOMPAÑÍAS 
pa 

19 SET. 2012    
    

Señores . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

3 la Ec 
Presente Registro de o iedades 

  

De mi consideración: 

Como REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía de Carga y Mudanza 
“Chaquibamba” S.A. señor José Remigio Salcedo Quinchiguango con C.l. 
1711866465, doy a conocer a ustedes que el accionista señor Edison Alcivar 
Cabrera Loza con C.l. 1002326955 de estado civil casado poseedor de tres 
acciones de $ 20.00 cada una por un total de sesenta dólares americanos, 
cede una acción valorada en $ 20.00 al señor Juan Elías Cadena Romero con 
C.!. 170134238-6 , lo cual solicito de la manera más comedida se realice el 
cambio respectivo asignándole los mismos derechos del accionista que cede. 
Dejo a su conocimiento y adjunto documentos para los fines pertinentes. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, me suscribo de usted 

Muy Atentamente, 

or 

- Sálcedo 
GERENTE GENERAL 
RUC: 1791881265001 
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